
Ntümero 6Martes 12 de eneroAfto 1M7
FÏTOOS D»PRECIOS OB SUSCRIPCIÓN

1 ea e! Decreto 101 de 8 de «eptleíib-^modo roár perlecto, con

64CIRCE LAR

Pira áar'cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto

TíREQUISITORIA 'ia> «

El Gobernador civilORDEN

•iü

EDICTO posicióu aX^MíbUco, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De- 
legacióh de Hacienda dp éftÁ pro
vincia, por los (optivos señalados 
en el articulo ÓOl del Estatuto

*o« da pésala tambtip. ro* 
^A«BA^ debiendo lÿe inlerwadoe 
adr^llar anies de la jiábHoaolón^i :

ÔAPITAL

. , 2*00 peseta»
. fi'fiO

. . 1Q‘6O »
.. . 2ü‘«)
LA OAPITAL

, , 2*50 peaeta» 
,7*00

. . Ï2‘6O

. . 24‘00 Advmtrnoia.—No se admitirán, para la Inaeroión, oomanioaoionee que no vendan 
registradas del Gobierno de Provinoia,Í^Sroe'suelloB, 26 oéuttaoe uno

83
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de

y por atedio dg ,1a' oorrenoadi^sa- < 
le Garla de Fago, habw sallsfe- 
oho Bü importe eS la Depósltarla 
de fondos proRüioialoe, sia onys_ 

. ipquisíto DO se ibserlarán.

queda expuesto al público en is munlcIpaC ÿ 8.® del Reglamento de 
Secretaría municipal por término jj^cienda municipal de 29 de agos- 
de quince días, finido el cual du* to de l924.
rsnte otro plazo de qnióce días t HormiWeJ«< F de enrío de 1987.
contar de la Uriüiuisúlóa de là ex* Akjald^/^íi ú

bZlsve» obligarte en la Peninanla,. Wa» adyaoe^, Canarias y territorios de 
Afrida an^etoB a la legislación peninsular, a loe veinte días de su promu.gaoión, 
i i alias bo se dispusiere, otra cosa Se
eu (íu'> terwina, la íuseroióu de 1» Ley f n la Ai.. 1 dH Cód-go

Se suscribe e.. la Contaduría la Ezcélentíslmá Dlpnlaélón'Provfacfaí. '' 
El pago do la suscripción e¿> adelantado; por lo tanto, solo se atenderán be* egg* 
oripcionee que vengan aoosapa&adas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
dp 1» Gupitn’ por medio d^ lifcpiWiTa d»! T^nr-, Giro Festal o ipiru tié ÍKéfi cobro,
____

" Gt* edictbs y 'ofihIÁ<ri
y particulares que sean de page, 

■ satiafarán oiaco céntîmoe de pe • 
. seta POR PALABIA, y ios anuncios 
‘ judicialee a raiôn de trw oènti-

sà LA

un . • 
For très «bse». 
FofzVeis fueses. 
Por on a&o . . .

VISSA DS

Fur us m^ . , , 
For tree ineaes. 
?dr (jew àîeift», 
For un afin . . .

FRANQUEO CONCERTA DC

BOLETIN OFICIE
SE U PBOTINClt DE ESSKDIÍO

SÉ PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO .

■bobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

de ejecución.
* C) lAdufitriàs, fábricas y demás explotaciones actual- 

iûeq^^jpnradas, que puedan desenvolverse dentro de una 
^na economía y cuyos productos sean de interés para el 
consumo nacional.

Logroño, a 8 de enero de 1937.— El (Gobernador civil 
interino, Lorenzo L. Urizarna.

-C“J 1

Ley'de 6 del actual, relativo al paro obrero, encarezco con 
el mayor interés a todos^los eefloros Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, remiten a este Gobierno sin excusa 
ni pretesjto alguno, en el plazo de ocho días, una relación 
en lá Qué’conste:

A) Obras públicas municipales proyectadas para las
*1 pueblo,

áridas. "*Í^sÍ<íánoe, üha requisitoria para
B) Obras nuevas que, por responder a un fin repro

ductivo o cubrir una evidente; necesidad, deban ser objeto

dobíerno General 
ORDEN

71 
" Pos váViaa Corporaciones Locs- 
-*5 tes se han remitido s este Gobier

no General «expedientes incoados 
á .a su* fúncú^arios, coa el fin de 

que sesn resueltos por el mismo, 
** apoyándose en ©i Decreto-Le y de 

6 .ié úUlembre de 1930, y como la 
.j/t^Arn ticiÓD dada g dichos expe- 
. di^p8,;6^ ^^j’ejéÿvo al, envío a 

est ) Gobierno General, no es ade
cuada, ya que el Decreto referido 
'eq <a& d'éroga el Decreto 108 pu- 
hítfefedÍ^eh fl <Boletín Oficie*> del 
de la Junta de Defensa Nacional 
(Je G^ejjjpliembre próximo pa
sado, este Gobierno General se 

de advertir, 
para eviter dilaciones y trámites 
ÍDneébdái^Í¿que Jjui Cprporaoio . 

> Des Locales deberán resolver sus 
expedienté fié conformidad con 
los -precept o» del oit«4o Decreto 

ormúsq^ro 108 de Is Junta de Defen- 
a„ e< Nacional ¿de Burgos, y, por 

Unto, aplicar l>a sanciones que a 
su juicio procedan, terminando de 

M aa«e mqdo su aduación, iebivudo 

únicamente intervenir este Gn- 
bleruo General en las spelaoio- 
tes, recursos ’o quejes (jue contra 
las resolucirues dé dichos expe
dientes i->térpcugaD loe inUre- 
ssdos.

Lo que se hvoe j úblíoo como 
acKraci/ !3 y ^ara oumpjimionto d© 
los orgenit-mea a quien afecta.

Valladohd, 2d© on^ rodo 1937. 
—El Gobernúdor Geni^r*!, Luis 
Valdés.
(Del Boletín Ofioial del Estado*.— 

Burgos, 5 de enero de 1937. - Nú
mero 77).

72
Oreado el Gobierno General del 

Eistado Eepafiol, se organizó el 
mismo con arreglo a úna plantilla 
reducidísima, que de momento 
permitía atender a las necesida
des más urgentes, pero, teniendo 
en cuenta los amplísimos servicios 
que dicho organismo realiza ac
tualmente, agravados por las difí
ciles oircunstanoias porque atra 
viesa España, y considerando in- 
dispensAble dotar aquóiios del 

más reducido, se hace preciso ir 
encuadrando en él a aquello « fun
cionarios que, procediendo deí ■ 
antiguo Ministerio de la Oo^ierna- 
ción y Sección de Beneficencia, 
sea l aptos para el desempefio de 
tales cometidos y se encuentren 
dpntro.de la zona liberada por 
haberles sorprendido el movi
miento, con causa justificada, fue
ra de su residaccia; a este efecto 
h¿' dispuesto:

Primero. Qué por ti.dos loe 
Gobernadores civiles se anuncie 
en el Boletín Opickal de su pro-

que 60 el plazo de cídco días pue
dan ofrecer «as servicios todos los 
funcionarios que, perteneciendo al 
antiguo Ministerio de la Goberna
ción y Sección de Benefloenci», 
te encuentren aotnalmente, con 
causa justificada, fuera de sus 
destinos de plantilla, siempre que 
demuestren haber hecho U pre
sentación en la forma ordenada 

En cumplimiento de la Orden que antecede so cita a 
todos los funcionarios que pertj^necieudo ál ántiguo Minis
terio de la Gobernación y Sección de Beneficencia, qué so 
encuentren actualmente con causa justificada fuera dé gps 
destinos de plantilla, para que puedan ofrecer sus a^rvi- 
cios, dentro del plazo de cinco días, siempre ¿que demues
tren haber hecho la presentación en la forma ordenada bn 
el Decreto número 101, de 8 de septiembre úHimo, siendo 
condición indispensab'e la obligación de los mismosxle 
presentarse en el Gobierno civil de la provinciá en qúe ac
tualmente tienen su residencia, indicando su filiaciÓil tanto 
personal como profesional, el organismo donde actualmen
te desempeñan sus funciones, dejando nota de su domicilio
por si eus eervicios fueran aceptados.

Logroño, a 9 de enero de 193?.- 
interino, Lorenzo López Urizarna.

bre próximo pasado. *
Segundo. Las peraonaa a qúia- 

nés se requiera por esta dispoaU 
f ión tendrán la ineludible obliga - 
óión de presentarse en el Gpbier- 
no civil de la provinoia en que ap- 
ti lalmente tienen su residencia, ló- 
dicando^u filiación tanto persiP 
nal COTI o profesional, él órgaiia- 
mo donde actualmente ' desemp^r 
fia sus funciones y dejando asi
mismo nota de su domicilio por 
si sus servicios iuerop aceptado^. 

Tercero. Los Gobernadores ot- 
viles, una vez termina do el plazo 
referido, remitirás sin demora a 
este Gobierno General la relación 
de los funcionarios presentados 
en cumplimiento de esté diapp- 
aición, oon ios Informes que sobre 
cada uno de ellos puedan adqqi- 
rir, para la resolución que sea 
procedente-

Valladolid, 2 de enero de 1997. 
—El Goberdador General, Lula 
Valdés.
(Del OfieUl del Estadosí'^

Burgos, 5 ele enero de 1987.— 
Niímsro 77).
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Incorporación d© reclutas d©l reemplazo 
de 1936

99
Los reclutas del referido reemplazo y anteriores al nlis- 

mo, tanto del oupo de habere? como del servicio reducido 
(cuotas), prórrogas de 2.* clase por estudios y voluntarios 
que hubiesen servido con anterioridad y se hallasen licen
ciados y que hubierán nacido en los meses correspondien
tes AL CUARTO TRIMESTRE de su afio respectivo, debe
rán hacer su presentación en la Caja de Recluta de esta 
Capital, para su destino a Cuerpo, durante los días 15 al 
1», ambos inclusive, del presente mes a las nueve de la ma- 
Caua, en virtud de Orden telegráfica del Gobierno del Es
tado Espafiol, de 9 del corriente.

En virtud de ordenes recibidas, los individuos del expre
sado reemplazo y anteriores al mismo, tamoién correspon- 
(Hentes al MENCIONADO TRIMESTRE y que se encuen
tren O residan accidentalmente en la Provincia, pertene
cientes a Cajas de RECLUTA DE TERRENO NO SOMETI
DO U OCUPADO, también deberán hacer su presentación 
en ia mencionada Caja en los días y horas ya indicados.

Logroño, 10 de enero de 1987.—El Jefe de la Caja, Helio- 
doro Lozano.

Comisión Bestora Provincial
Esta Comisión, en nffión del s ) 

hor Jefe d« los Servicios de laten 
dencia de lá p’aza, teniendo a la 
vista los estados de loa precios a 
que se han vendido los artículos 
de suminislros en los pueblos oa 
boza db partido judicial durante 
el mes anterior, han lijado pera el 
de la fecha, el precio medio si-
guíente:

Peseta»

Bnrqrs 31 d» di.’bmlre do 1936. 
—El Presidente áo la Comisión, 
Alejandro QaUo.

{Bel i Boletín Oficial del Estado .— 
Burgos, 81 de diciembre de 1986.— 
Número 72).

ORDEN CIRCULAR
31

Con motivo de les efreunstan- 
clos actualen no ht'n sido rFoiiti- 
dos a esta Comisión, en el plazo 
que determina p1 artículo 61, pá
rrafo 7.®, los presupuestos corres 
f ondléntes de las Cámaras Oficia
les de la Propiedad-Urha&a, y aor„ . 
te tal au<_rm£tid¿d, es forzosa la 
inaplicación del párralo 5.® del 
citado arMcU'O del Reglamento de 

' 6 de mayo de 1927 que regula le

de número suficiente de, sefl^^res 
Ocnoejales para adoptar acw-Tdo 
vábdo, hizo recrcr el aJ© prorro 
ger para todo el primer trimestr:;^ 
del. ago 1937 el Presupuesto dp 
Castos o Ingresos 
rante 1936. . n

Igualmente, acerdó la vigenoiíi 
para análogo período de tiempT>

materia, dbndo^pcjf aprobAdosau 
tomáiioam&Qto los presupuestos, 

' 8’ antes del 31 de diciembre do
hubiere recaído reaoluoióD, y con 
el fin de acomodar e’ prneedimieu- 
to a las Wésiúadés dél momerto, 
éé pVorrojga por tr* s meses la vi- 

I gencia de kos presupuestos con- 
I feeoiooados por los citados orga- 
é niamos para.el ejercicio del bÚo 

1936, durante cuyo plazo serán 
( remitidos a esta Comisión por lai 
I Córpóráciorréé'qué fiún no lo hab 
4 verifloido lós próyéctoa do pre 

supuesto para ei^^giciG de 1937 
^^BurgoSiU^Otide diciembre de 
1936. El Presidente de li* Comí 

J Fión, Alejandro Ôaîlo.
de las OrdobanzHS hec^va qué y | 
gieroí) durant» dicho último eje;' I 

* cicio, lia más modiúcaoión que la I
I , Burgos, 31 de diciembre de 1936.—

Ración ^e pan de 70 de 
.oagramos

Idem de carne, kllogíamo 
Idem de vino, l’tro
Idem de cebada de cuatro 

kilogramos
Idem de paja de seis ki

logramos
Idem do aceite, litro
Idem dé carbón, kilogra

mo
Idem da lefta, kilogramo 
Idem de petróleo, litro,

0‘38
5‘35
0‘47

0 28
2‘10

0'19 
O‘IO 
l‘O8

Lo que se anuncia en el Unix- 
TW OmciM. para ooBOçimiento de 
los Ayuntamientoa a fin de que a 
)a mayor brevedad poaible pre
senten a BU llqúldaoión los rooiboB 
dé toa sumiolatros hechos a las 
iropae y Qúardia Oivil en este co* 
prient 3 mes.
j Logroño, 12 dio enero de 1937. 
—El Vicepresidente, B^mén Mar- 
«»es.—El Secretario, Benigno Ma- 
oua.

ayuntamiento
LOOROÑO

EDICTO

DE

66

derivada úe la moción suscrita | 
por esta Alcaldía-Presidencia y | 
Bobr® la que se adoptó acuerdo | 
de «probación, por unanimidad, 3

Lo que se h?.oe público para g» - | 
netal ocuocimieuto y &dvirtiendo 2
que el expediecte tramitado ee 
hallará expuesto ¿n la Interven 
oióa municipardurante M plazo de 
quince días hábiles a contar dei

Número 721.

tererro dr In Ley sobre tributa
ción de la minería y veintiuno del 
Reglamento para su ejecución de 
veintitrés de mayo de mil nove
cientos onco, se entenderá pro
rrogado basta el el treinta y uno 
de marzo de mil novecientos 
treinta y siete, cuando mediare 
alguna de las circunstancias si
guientes:

Primera. Que el concesionario 
figure domiciliado en localidad 
00 ocupada actualmente por el 
Ejército y résida rdemás en aqué
lla si se trata de persona indivi
dual.

Segunda. Que la- mina radi
que en territorio no liberado, aun
que la capital de la provincia se 
encuentre incorpotsdh al Movl- 
mipDto Nacional.
' Dado cr Salam’ánía a treinta y

uno de diciembre do mil nove- 
cientos treinta y seis.—Franoisoo 
Franco.

(Deí nBoleñn Oficial del Estados.— 
Burgos, 1,^ de enero de 1937.— 
Número, 73).

Presidencia de ia Junta 
Técnica del Estada

ORDEN
38

Excmb.« Sr.: Caducando en es- 
tn fecha los pases qp libre circula
ción para viajar por ferrocarril^ 

Junta Técnicai 
d el Estad«5, he dispuesto la pró- 

’ rrogs de los mismos por très mé- 
■ sos qce expirárán en 31 de marto

Gooierno del Estàdb
Beereto número 152

32
I Lá forzosa tncomnnicación en
I que actualmente ae enouenlrar 
I numere808 concesionarios de mi
« ñas con las Delegaciones de Ha 

siguiente al a» que apareica <«‘’’kienrt.de las pro.iociaa en qu.

próximo. r
Asimismo qnednrán prorroga*^ 

doa hesita aquella lucha, en tanto 
no sean pustiiuídos por los oue« 
vos que tfS están confección ando', 
^jb existnúes de otros organis* 
mós, sien^^ y cuando lleven un 
visabo de la Oomíaión que V. E. 

’preside.
Lo que comunico a V. E. para 

sil dónpofmiento y efectos opor- 
tinos.

«dieto en el Bplitw OvifiiAL da ímposibiliU e!
la provincia y a Ip. elaotoa que 4 qng ¿entro «e oada bOo de
determina el aitioulo 80 en reía f hacerse del canon de super Oio* guarde a V. E. nntobot
ción con el 301 del Estatuto mu- |
nlcipal y ceá R. O. dé lÓ de | Determiúsndo l no abono en

abril de 1924.
Lftgrofto, 2 de .’‘nevo d« 1907— 

El Alcslde PreiidCote, Angel Mo 
rjno.

i' tiempo de ese impnesto' la oadu- 
> cidad de k concesión minera y U 
f declaración gubernativa de que 
¿ dar el terreno, franco y registra-

' años.
But gOL 18 de diciembre de 1936.

—El Presidente, Fidel Dávila.

Exorno., Sr. Presidente de la Co-

Junta Técnica del Estado
COMÉIÓN DE TRABAJO

ORDEN

f ble, procede, por razotuee dé/qui ' 
? ds i y en í vitae’ón de incegablrs 

perjuicios, ampliar por u .a sola 
z el términó'Úg&i para que los 

interesados puedan en su día sal
dar sus ^Óbitos con la Hècîènda,

mísiód dlá" ObfaílPúblicas y Oo 
mnnlcaciones.

(2^2 •Boletín Ofieitl del Éstado^.^ 
,Bwgofl, 1,® de enero de 1937^.— 
N^mefo 73).

Ed atención a que concurren benefloio. que potldôùticàsobnsi'
mismas cuGuu^lancias que deter
minaron disposiciones anteriores 
del Ministerio de Tr^bsio, re|«tí- 
vas a las labores subterráneas de 
las minas metálicas, queda prorro
gada por el primer semestre del

El Ezcmo. Ayuntaqúelto Pleno aflo 1987 la autorización para que
de mi Presidencia, en aeaión ex
traordinaria Celebrada el día 31 de 
díciembr® último, con relaten Ma

continúe ja jornada de ocho ho 
ras en los írsbejoe subterráneos 
df ÎFS expr-*^’?-

deracíonés, tiebe alcanzar a^^los^ 
CÓQÓeiionarios de minas sitas en 
territorio no ocupsdd hasta ahora 
por él Ejferé^to, *

En atención lo Expuesto, 

DISPONGO: í

ArJoulo único. Él plszó lque 
para hacer efpottvó el de

i- s»-'.-n'/u'■;<

Comisión de Obras Públicas 
y Comuricaciones

84 
ORDEN

No habiendo totalmente des- 
a04reoido lis oircunstaocias que 
a consejaran^* se dictara la Orden 
número 126 de la Junta de Defen- 
5Pr'N*nlnná’, bOí* lequA»an ¡cuecc* 
Tivv dç ' Vilida* ios W*

SGCB2021
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lométrlcos y billetes de itinerario 
fljo, etc , expedidos con anteriori' 
dad al 18 de julio de 1936, se con
cede a los poseedores de los mis
mos una segunde prórroga hasta 
el 31 de marzo del afio próximo, 
en las mismas ocndiciones de la 
citada erdee número 126.

Dios guarde a V. 8. muchos 
afios.

Burgos 31 de diciembre de 1936. 
—El Presidente, P. A., Mario Cil- 
vetf.
Sr. Jefe dei Servicio Militar de 

Ferrocarriles.

{Del nBoletín Oficial del Estado».^ 
Burgos^ i.” de enero de lífíi7,—Bú* 
mero 73).

f

(i

Secretarla de Guerra
SeUClON DE MARINA

118
EDICTO

El Odoial Juez Instructoi 
pedíeüte de extravio de 

del ex- 
ia ear*

tilia naval militar del inscripto 
del. trozo de Málaga, Francisco 
Fernández Senet,
H^go s ibei: Que por Decre

to del limo, señor luapector Ge
neral áa personal de la Marina 
oivilrfcohi 16 ¿e abril del corrien
te flñcH se deja nulo y sin ningún^ 
valor el exoYesado documento, 
inourriendo en responsabilidad el 
que* haga uso del mismo. 
^C&díz, 18 dü diciembre de 1936. 

—El Juf z Instructor, Joaquín N.

{Del ^Boletín Oficial del Entado».'^ 
Dürgó^,‘ 1.^ de enero de 1936.— 
Número 73).

Anuncios Oficiales 
BANCO DE España

BURGOS

Oficina de moneda extranjera

Constituido el Comité de Mo
neda* Extranjera, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto número 
81, dn fecbfl 18 de noviembre úl- 

^nwno, publicado en el «Boletín 
Oñeial» del día 24 de dicho mes, 
y de acuerdo con las disposioio-, 
nes oñolales, publica los cambios 
de divisas siguientes:

CAMBIOS DE COMPRA 
Divisas procedentes de 
Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas

exportaciones 
39 96 
4200
8‘67

49^95
62 60

4645 I Crus Martines. 
197*00 ;

0«44 I -------------

Pra bríos 
LítPKs

Farines 4‘66 •
Escudos 3840 i
Pavo m/1 2‘50
Coronas checas 30*30
Coronas tuecas 247
Coronas noruegas 211
•lloronas danesns 1‘87
Divisas libras importadas voluntaria 

- t y definitivamente

Dólares 
Francos suizos
Fínrinpí! 
Escudos 
Peso m/1

Burgos. 2

{Del t Boletín < 
Burgos^ 2 । 
Número 74).

1070 
24676

672 
47‘66

3‘125
de enero de 1936. 

Ofteial del Estado».— 
de enero de 1937.-^

Delegación de Hacienda 
de la provincia de LogroHo

87
En cumplimiento de lo que ore 

ceptúa el vigióte Eutatuto do Re 
cnudaoióu en su articulo 33, y pa
ra conocimiento de las autorida
des muDicíptina y judiciales de 
los pueblos que constituyen la 
zona d*» r'cendsción de la Hacien
da públ c i do VilLimediana, en 
esta provincia, a la vez que do los 
ooütribuyentoa de los miarlos 
pueblos, se hace saber que por 
don Saturnino Rniz, recaudador 
propietario de la zona de esta ca
pital e interino de la referida de 
Viliamediana, se han designado 
como auxiliares de la misma los 
señores don Manuel Blasco Mar
tínez, don Vicente Madrid Antón y 
don Jo&é Luís Luaarrrt”. López, 
vecinos de esta población; y que 
las. Oficinas dv la icpetida zona 
IS^lrTó estaFTsbidli on esta ^'^u- 
dad, calló del General Vara de 
Rey, número 26, piso tercero, iz
quierda.

Logroño, 11 de enero de 1937. 
—El Delegado d« Hacienda, La • 
disiao Montes.

Comunidad do regante' del i
Canal de lodosa ¡ Sobaat'ân Nald».

REEMPLAZOSALDEANUEVA DE EBRO 
56

EDICTO
El señor Presidente de esta 

munidad de regantes,
Co

Hace saber: Que no habiéndo
se podido celebrar la Junta gene-1 7 comprendí
ral, (ootiTooada eo primera oonvo § Jiméne» Emende,-o, hijo
oatoria) por falta de número de § ® «móo

partícipes, se convoca nuevameo* 
te, en segunda convocatoria, para 
el día 24 del actual y hora de las 
tres de su tarde, en el salón social 
<Zuga8ti> número 2, según dispo 
ne el Reglamento.

Aldeanneva de Ebro, 4 de enero 
de 1937. — El Presidente, Juan

áiíidídísWii Mnnidjiai
EDICTO

58 
Don Eladio Gómez Barahona, 

Presidente de la Junta veoioal 
de la entidad local menor de 
Vilisseoa,
Hago saben Qce confecciona

dos por eata JuoU vecinal los fw- 

partimientos de hierbas y pastos, 
guardería rural y el censo enfilen- 

, tico de este en ti da : para ej fio 
: de 1936, quedan expuestos al pú

blico en la Secretaría de la misma 
i por espacio de ocho días, a fin de 

que puedan ser exaajinados por 
I los contribuyentes eu ellos com- 
* prendidos, tanto vecinos como ba- 
I cendados forasteros.
( Los que se crean agrá vis dos 
I presenterâD'Sus reolamnoionos an

te «Swu Jujüia cintro dol p^zu ue 
Ahilado, púsado el cüU no ¿erán 
atendidas.

Dado en Vilia8*^^oa, a 7 de enero 
de 1937.— El Presidente 
GóújbZ.

E adío

EDICTO
85

Don Sebíslíán Na'd Eteyo, Pre- ? 
sideete de lí^/C misión Gestora j
municipal de la villa de Lar* 
dero.
Hago saber: Que en la sesión 

extra ordinari* celebrada rl día 31 
de diciembre de 1936, se tomó el 
acuerdo de hacer una transieren 
cía de crédito de unos a otros oa * 
pítulos, importando mil tres cien-
tas tres pesetas setenta y cinco 
céntimos, todo ello con arrt^glo a 
lo dispuesto en lo que preceptúan 
los sr ículos 11 y 12 del Reglsmen- I
to de Hacienda municipal. r 

' Duíí^afi^ eT plazo de quince días Gestora Municipal de Hor- 
hábilea contados à partir de la pu- | mi Jeja.
b'ioaclón de este anuncio en el | HúgO saner: Que el Ayilu- 
Boletín Oficial de la provincia, j tamienco de mi presidencia, 
££ hallará expuesto ei expediente I ® de lo dispuesto en el 
en la Secretaría del Ayuotemien- Hrtlculo 489 del Estatuto mu- 
to, en cuyo plazo podrá ser exa | Dicipal, procedió a la desig- 
minado por cuantos lo deseen y | de Vocales natos de 
hacer las reclamaciones que ten- ■ Comisiones de evalua- 
gan por conveniente. 9 ción del repartimiento gene-

Lardero. o de enero de 1937. - 2 utilidades para el año 
19ó6, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parte Reíd

8
I En el alistamieoto foTnado por 
I eata Corporacióo para el ree mpía- 
» zo de» Ejército y como compren 

didoa er; el caso 6.® del artículo
96 de la Ley, han sido comprendí

» V M^rtíni^, que nació
en 7 de febrero de 1916 y Luis 
Mafioro Çuélfar, hijo de Genaro y 
Juana, que nació en 26 de 8gesto i ~

’ Port.
redero de loe mozo* y de ene pe i Don Jiménez Nava- 
dre», se lea cits para loe «otos do I frete mayor contribuyente 
la rectinoaoióo y cisrr. d<^flQit?vo I rústica
del «lieta-Diento y oleeifio ción y » pon Aquilino Dueñas Mar 

I tínez mayor contribuyente 
I urbana.

declsÁ't^oíón d ■ suld^tdçs. que ten 
; drán lugar los días 31 del actual, 

14 y 21 de f ebrero próximo, res 
, peciivamente, a las onc' de 1« 
í maflaoH, qu**d«''do'■‘dvertidos que

Don Martín García de Bo-»
• bailla por industrial.
1 Lo que se hace público 

Z?rv r por sí o pe/- para conocimiento general,
I .. . advirtióndose que durantesoüí) que îegfJmqntc les repr sen 

te, se les instruirá el oportuno ex- - 
pedienH de prófugo ou *odaa 
sus ooncecuerciae.

Pradejón, « 11 d enero de 
1937.—¡Viva Eípañat.—El Alcal
de, Santiago Cedrón.

ANUNCIO . 8708 
Normado por cele Ayuntamien

to el proyeelo de presupuesto wm- 
nicipal ordinario para el ejercicio de 
1937 queda expuesto al público en la 
See 'etaria municipal por término de 8 
d:as, durante los cuales y ¿os ocho si
guientes puedan presentar los contri- 
cuyentes las reclamaciones que crean 
convenientes,
lo cual se anuncia en cumplimiento y 
a los Rectos del articulo 6,* del R, 
D. de 23 de agosto de Í984

Maneanares de Rióla, a 88 de 
diciembre de de 1936 —El Alcalde 
{D'giblel

EDICTO 90

î

9

»1

Aprobado por este Apunta
miento el presupuesto ordinario para 
el ejercicio do J9S7, queda expuesto 
al público en lá Secretaria municipal 
pot término de 16 dias, finido el eúai 
otro plaeo de /6 cUas acontar desde la 
términaeién de la exposcieión al pú 
blieo, podrán interponer reelamaeines 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos seUala 
dos en el Artículo 301 del Estatuto 
municipal aprobado por B. D, de 8 de 
maro de 19S4.

que se hace público para cono
cimiento de los contribupentee tanto 
vecinos como /orasteros.

Hornos de Monealvüfo, 10 de enero 
de 1937,—El Alcalde, Víctor Ortigosa

EDICTO 84 
Don Jesús Jiménez Navarre- 

te, Alcalde Presidente ac
cidental de la Comisión

Don Santos La Canal Fer
nández mayor contribuyente 
por rústica,

Don Clemente Martínez 
Jiménez id. urbana.

Don Adolfo Fernández id- 
rústica forastero.

Don Juan Cruz Calvo Id. 
por industrial.

Don Juan García repre
sentante del Sindicato Agrl- 

él plazo de diez días hábiles 
se admitirán por el Ayunta
miento las reclamaciones 
que estimen pertinehntes.

Homilleja, 7 enero 1937, 
- El Aloft!'’’^, Jimenei
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EDICTO
55

Don Cando Monzonoillo, Al
calde de esta villa de Vi- 
jllar detorre, 
Hago saoer: Que el Ayun- 

taûitentô de mi presidencia, 
a Snor dé lo dispuesto en el 
artículo 589 del Estatuto 
nuinicipal» sesión cele
brada en 5 de los corrien
tes, ha procedidos la desig-

di M oedlerês préshmos o se <
oíro'pMfo de IS dia3 aerntar desde 'o ron moratonas y las de los re nte-
otro piaeo »r al «6 croa obt üid 8 vn Período yolun-té-.minacibn déla exposaabn al pu A.A,nní,««rá

blico, podrán int^oner redamannes 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por'les motivos señala
dos é'^. el Articulo 301 del Estatuto 
municipal aprobado pc" H. D. de 8 de
mar» < de 1924.

Lq qué se hace público para cono* 
cimiento de los contribuyentes tanto
vecinos eowo /orasteros.

------- , 3’ Carera 1 de enero de 1937,—SI Al 
n^bión de Vocales üatos de j 
IM '’Cdmislones de evalúa-' 
eí6u del repartimiento gene-, 
ral de utilidadee para el aflo .
IdUT, resultando correspon- • 
dbr a los señores siguientes:

Parte Beat

Don Rogelio Garcia del * 
Pobo, mayor contribuyente,^ 
pófRúátioa.

Don Marcelino Gómez, 
Tp,Ryor contribuyente por 
Urbana.

Dolí Enriqúe Mónzonclllo, 
mayor cóntripuyente foras
tero por Rú&túia.

Don Jerós .Merino Escar
za» mayor contribuyente por 
l^uaUiaV '

" - Parte Personal
Dop Saludado Rubio, ma

yor contribuyente pót RÚS’ 
ttca.

Don Andrés Ortuzar, ídem 
porDmana.

Don; Pascual Airillaga,

Presidencia de la dunta 
Técnica del Estado

40KCÍ0 c’e 1936 ^Lpa «ervloios la-
ritarios, y .por tanto Jos de las 
Manoomuoidades de esta oíase 
estaban bajo la jurisdicción del 
Miqisterio de Justicie, Trabajo,

itari.ç>.o ©n ujecuivo. Ac^mphfiRrá 
a pfirte r?’ación cothpletá dé 
deudoreá al Pósito en 81 da di Sacidad y Previsión, y como ac-
ci«*uáré dé 19S6, cor jas fcch’ss 
del préstsmo de origen y dé íá 

i moratoria si la hubiese.
3.° Los Admialstrodores de los 

Póritos deberán remitir sin pór

tualmente, en virtud de Is nueva 
est^uotpración del Estado Espa
ñol, no existe ninguna Comisión 
Técnica que tenga expresamente 
a su cargo dichos servicios y co
rrespondiendo al Gobierno Ge-í dida dt tíenyjp la Q’’®-

í por^éntingenté coTreipoéde «b<i ■ neraUa ¡Dipeccióq ge los servi- 
i car aí Pósito, así o ’mo aquella cios Provinciales y "Municipales, 
e que, prrdédente 4^ recargos ej© i y como les manoomunidades que 
iôütîvop, cprrpspc'tíd? <Í servido T BdFdcÚpáií tienen Intima relacióé

oentreL Énte ©¿vio se haí^ j con la úhima d* Ril CorroraHo- 
1 giro postai a nombre de «Prési j ces citadas, paree© naturfl que 
; dq,rcia de le Comisión de Agri- ' '*

cultura y Trabajo Agrícola Junta
Bea la menciona da^autoridad ia

Técnica^del Estado. Burgos> y 
con la indicación én cada grirb do 

Para que el personal eocargodo ^giçpyipo de'TP68¡to8>.
' ^írouitáneamentc á la im-

ORDEN
11

de la censura.íioMal tenga un en
tééio fijo y unánime en cuanto e 
los pliegos que «etán exeníos de 
ella, se ordena:

Arlícnlo único. Por ningún
concepto ae rnlicorá la censura 
postal avíos pliegos ijue vayan di
ría idos a los Organismos a qu«

ttfiere la Ley de 1.° de octubre 
de 1936, nía sus Jetes, asi como 
loa creados con pcrsteriorldad a 
dich* Ley, lele» como Alto Tribu- 
nal de Justicia Miliur, PcesWeaK' 
del PetroT^ato Nacional Antituber- 
colcso; Fiscal Superior de la Vi
vienda y Autoridades MiUterea, 
y lo m’smo c los prucedeutes de

4.®

encargada de la aprobación de los 
pMsupuestOM de dichas entidades 
Bdoitarias.^BËî hecho de que va
rias deti édiás teífgár^fb^mifdo su 
presupuesto para el próximo 
ejercicio, a pesar dé las oircuns- 
JdBoias auormaiea én que ae des- 
¿aiTolla la vida municipal, facilita- 
ría grandemente, en caso de que 
aq iQlloB fueren* Improbados, la 
bu 3Da marcha eaonómioa de las 
Mancémunidades, y como algunas 

.de ellas desean-poder satisfacer 
loti haberes de su personal por

hpoüción de estó^ giros dirigltán" 
^|pioa.>-áU Presidencia, cuú»íg 
«nando ©I uúmero de! giro y la 
¿cantidad remitida,^ron especifica , 
' olón de la n»rte que representa ei 
pago del cpntiügento y ía que 
procede ,d© recargos ejecutivos.

Œü dicho ofleÍQ hafán oonstfir fácu- 
bión la cantidad que, según el mo
vimiento deÍPósito, éorréspúúde Itri ueatres, lo cual está autorizado
éUSÎiléliPionçs ¿eg^^^ aæ:' ï 

[ ministradores, para que esta Fre- 1 
•ideuoia*a utorice su distrib uoiôm |

6.® Si algún Àÿùntamî^atR o 1
Jauta Adgqu^r^dQra

pur las dtsppuciones vigentes, 
pre cita aûiaxçd^ Md*^ citada, en 
dt énrtdo déque'las MancomunL 
datiea Sanitari&s que tengan^fort^ 
mido 8u presupuéató hífiTTsSA" 
lo^levsrún pvra au probación al 
Qc hérna^op ^PëÏÏÇfin Eitadb,
y bWfr qua poroiii^uiiB^^aa 
4cíuaksno se encuentren sn>tal 
caro, pueden prorrogar por men- 
suptidades eí*^'-1936, hasta la 
formación del de 1937, con las 
tnodiflúáóiohes^quéaé o^VideD,. si 
^9 ûhJmaciqoeB, y Je-

I nítida eu cuentaho éStabíeCldo 
I '>n la OrdlfcAfe 16 de diciembre

del raodel^je-Jmp^eso ,quj^paM
- - , ^‘atoshíaH s’s© emples,^Jfi.
jíruebd por el seïio de Iramiuloto ft pao©l oomúu, manteui^^-
d J aobu), sea cualquiera au des-1 forma y redacción d©

ÎSO8 o ganismcp (io que »e com

Idom por --Iiidu^tria’, 
Lo que se hace público 

peífu conocimiento general, 
advirtiúndose que durante 

plato de siete días hániles 
se admitirán por ^1 Ayunta- ,
iníentó lás reclaínaclotaes, postBl. 
'èoiïiornié eétahleoe el artí- (^el Oficia], de{ Estado },

29 de dicij^mbre de 1936.—

Burgo», 28 de diciembre de 
1936.—Fioel Dávüa. ' ' •
Sres. Jetes vicio de Censu-

dichos VE''?’3*08.
Burgés 26 ólí diciembre do 1936.

PvibWtí *■»Agricultura y Trabajo Agrícola,

■feonfontie e^aihíeee el a^í- 
culo 490 de dicho euetpc

Villar í5e Torre, 6 ílb 
•Sé í9á7.^EPAlealdé; Oatício

' • - V í é..y .a ■ '■ ;

EutémíbGlmedoV xT' Lí/ 1 
fees. Alcalaes y Presiden*es de, 

las Juntas Administradoras del

70)^

AîSÎîNGIO

gomisión tie Agricultura y 
Irabajo fricóla

de A9W.
Jso qup se publica en este <Bo- 

{Del ^Bofetin Oficial del *l,J¿ún ’ 0¿CÍ¿Í>"'pÍ¿q. cbpooimiento
Burgos, ^9 ^e ¿iciembre de T936.>^^ Job sqfiPjTí?^ > Gob^Dadores Oí- 
—Número 79)/ 1 vilord© las prdviaoias liberad^,

' J  , ' ' 1 Delegados' de Hacienda d© lai

posite *. 'i

3682
'ti! : .

Eonnado por este Ayunit^ten- 
to el proyecto ^r^pussto ' mu

tW* público en la
8ea*elaria municipal por téi^no_^ 8 

d^^^^ejpyycualfifi ÿ ios si-
,paient^ ^puedan presente^ los ^ontp'i- 
cayentes las reclamaciones .^ue crean

¿ÇIRÇÜÎ AR
Ï3

Gobierno General 
1 a >> 

ti- ■ 8^_Nn^AD—ORDENES

El Exorno. SCÛ#? presidente ,^e 
I : Corovlóa, <3 Hacienda de ’a

?+) ítT^ « ♦; .
lo cual se acacia cumplinñfnii^i ff 
alosados dM artioul/^^*, d^l E.

dc^ dc ^^to 4s.\924»
P‘<'AltoWa. f^Aioúnabrcd^ de 1936.
^.vfyJfl dleffWa Bfesidsnte, Ignacio Qó-

t. ■ ' ’ O _

Par» el xictï ourDp’ithlenío 
por lo’» Ayuntamientos y Juntas 
Adç,vlDist'*aâora’’ de Pósitos de lo 
preceptuado en el apartado pri
mero d© la circular <Íe 17 de oc 
t jbre de,1936 d© e?ta Presidencia, j 
hedispuesf: • g

1 ® El parte mensual corres- ■ ...
pondiente al presente mes de di 1 munldade^ Sa’itarins hnn eleva

! Junta Técnica co
, municación de 18s del cayente,

m dice lu qui* aigue:
«Exemo. Sr.: Vsrias Manco

oiembre comprenderá, según ve do consulta a'e«to ®
nis hsciéndoce anterioræeote, ; el Haoi nda ¿ouóiUcdo instruocio- 
resumen de todas las peracioi^es 
efectusdas ©p e’ fiûu 1936^ par

ÊDICTO

por •<fo 
miUo'eJ presupítesto para

‘ Í^eroiow d» 1987, queda expuesto 
aJ rfibheo se la aea^íarU

tiendo del saldo en 31 de diciem
bre do 1955 y oonsígnandq las 

gg mQdificaolqnes habidaá. pa^, lle- 
garai nuevo 80dy ,^n 31 jde di-
OL- r hi '5 de ÎôSô-

2.® Se oontignarán, con toda

nea sobre (qué^ Autoridad debe i 
8'entender en la aprobación de tu 

préaupueafo, ^y^si, teniendo ^a 
forniadoB éatc* para ©1 afio 1937, 
se précisa, onaplimkntú de 
lo dif^puesto en la Ordeñ -‘Me 16 
de difrembre^* acitual, foMÉfcrlos 
nuevamente por deaavíífr parte»,

œf maà p Inspectores próvincW- 
le^ de S«cj4«d.

adoli^ 23 de diciembre de 
1936^,-^^W^*Pí^prnador General, 
LmsValdós.

•16
En el cBoletin Oflclab fiómero 

tocha 4 de septiembre ú ti- 
knw,. la Junta d- Defensa Nacional 
|‘<>tib icó una Orden ppr to que 'te 
I ó^ígsba a los médfcot de loa par- 
rt^ns inmediatos a loa pueblos éu- 
l yos titulares se hallaseqcumpllén- 
|.4b, patrióticos deberes militares 
rfhora del punto de su habitual re- 
r^denoia, a pféStar »u asisteacia 
I facultativa a las familia! que hu- 
* Wesea quedsdo*aln ella.
- Tan previsora medida de aais- 

teneie social ha sido en grao íto»'' 
ti té-motivo do ««ftnacíon?» Irreg’v 

j y »hogív*a han p-odu
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cido recl«g8«5^» ^m^, i 
mereoedoraa do la droida aren* !

En pr mer lugar, los Cofégibt , 
Ofle^ea de Médicoa rfty^hoflj lljnK’! 
do las í) o ruja 8 a (jue hacía reíe- 
rbüoia la diaii^ah^tóu cuarta de la 
Orde^ abtea* oReda ^tra que la 
aua^^'tffePtítular determinare el 
menor dafló’^oaíbih eb^a aaiéteu * 
oia profeaional a que cataba com
prometido, resultande/dé ello que 
los méd^os eüdSfgSddÉ’ ífó ^frTrpHr 
a sus oWplálerbB ausentes en loa 
partiHôs"riïrSTê|i no siempre han 
potado ^¿ténder debidamente su 
conÍyt¿^*~’.^_pcj'Q’-e servir 
a un adi^^ tiemppía’dós, tres, y 
aoaee “BíáS pueblos, a bastante 
dÍB|iQi^i^ «nos de otros, con eri- 
dent^'pevfweió^ pase 4a aaisteXk 
oia de los enfcrnv.ia AUe pr.^Q94^; 
badvi^ffirT

E^aegun-oo Uig<|.r~eB(a mi^ma 
fa ifS^^ dbd ios ' ’Gole^í/s
Oheteèeâ de Médicos, ha 
a algunq de éstos subterfugio 
de gnnpnnrnn? ei -partwb-ea que 
ejeíHiM'au péóMlón, bresentón- 
dc6^/láolu8Ó' éd^ plovihcias día* < 
tiatas de la suya, a las lAutorida- 
dti^^dfiia SathdadMilitak' o a los 
1 fes do Milidias para énouadrar- 
se en éstas, icon objetq de refu
giarse en la? inmunidad de sua 
ae^VW^ miikaj^^ effiftJÍr de es-, 

¿^vesíigífmó^M sobre su^ 
arfl^oe aotqaoión podtioa en los' 
pueblos de ehi ejercioiq profesio
nal, reoargaddo ademáataobre otro' 
oompaQ^/o di trabajo q*ue a elioa’ 
í orrüApóúdqy por el c^íti hkn^se
guido cobrabdo, aparte; de su suel-'

I •• ■

-iofiéraak ü lo. ¿xpwéMb'lt'?', 
cesidad de ^eotiflear 'a Orden in4 
seria eo el <koletín Oflbal del Ea? 
tsM€&i^hú(nehi'ld,* de 4 de aepúemi 
ble último, |en el aeutido de que lá

1^^100 Ánpu^pía a loa médlcoi 
d^dos parííáoa ^uraled âe^' àubaliÿ' 
luk a au9 ooqippAeros ^uacuiea eá 
^iíeblóS próáítoóa, solo afeçta para 
Sede ¡modo obligatorio hd- 

greai^^ia el fefti^étlo poir 
bni¿e^ aidOjilamallo a filas el reeib- 
W*í»b a qub pertenecjafl^^^pias en 
tmAfo aiguQO a loa ¿ue volunló- 
riamente hubiesen abandonado du 
partido aid oonocimii^to ni autó- 
rización d^ su reape^vo Colegio

_Lo que ÿe hace público pora 
í ómffprnwrcmo-'dr- ioa 

médteos n quiénes hdoé referenéla 
•esta Orden, recomendando a aua 

^íbpIfclíVha Cotegioa la más eaire- 
para que ep lo su

cesivo Biugú^ médico de su pro-' 
vlnoiai-we^ los. kMnadoai al 
servicio militar, puedan salt? de' 
éné sib causá'fusflfloada y ain su 
oonfprml^ad¿ aüíoHzotídó además 
« las juntas direclívos dé dichos 

^'Cofê^toe Oficiales de MécHooa po
ra llamar con urgencia a aqnclloa 
to^ec» rurcles que se hayan ou- 
sentado ihdebldametftt de susrpaf- 
lidos y rsaulisseQ ésioa mol ateo-

ORDEN
19

Habiendo msDífestado algunas 
Corporaciones locales la difioui- 
tad de proceder a la aprobación 
de sus respectivos presupuestos 
para él tflo de 1937, y deseando 
«vitar este Gobierno Gcgc’rI 
paralización administrativa en las 
mismi^g por ffcUade la oerrespon- 
dieute La?y económica que rija su 

..vida, j.ODgo en disponer lo sí- 
.guientf-;

Arriüuíd 1,® Los presupuestos 
de gastos e ingresos de los Ayuir 
tamieutos, Diput»c¡onos provinF 
ciales, Cabildds Ifisnldres y Mai> 
comunidades provinciales intei^ 
insulares, en vigur para el afiOgde 
1936, quedarán prorrogados du
rante el primer trimestre de 1937, 
ai hasta el 51 detmes corrtente no 
hubieran oeîëbrado aquéllas Cor
poraciones las oorrespondiénteé 
sesiones de aprobación o prórro
ga de los dotusles^ pr^jíupr^stos, 
cumplidos 'leÆ» IW
detófid trámites anejos ordenados 
por las disposiciones respectivas, 
para la celebración de las sesio
nes referidas.

Artfchlo 2.? Las obligaciones 
que se satisfagan por las Corpo- 
rácíones a juienes afeéis esta or
den, de coñsfderárán propias e 
fnhéreáles SI presupuesto de 1937, 
teniéndolas, por lo tanto, en cuen
ta a loS'-efédtdá tíe' formación del 
presupuesto oqrespoodiente a di
cho ejercicio.

Articu o 8.® Se entiende auto
rizado, como rega general. el 25 
por 100 de importe de loa' crédi
tos anuales del presupuesto de 
1936, tal como han quedado pn 
virtud de las diferentes modifloa- 
cionea Jegahnento introducidas 
durante su vigencia por |o8 su
plementos o ampliación^* aepr- 
dadas para remediar indotaciones 
presupuestarias y de loa créditos 
eitraordfnarfos para loa serviofoa 
de ntíevs crbaóión

Artículo 4.* Serán baja aqtie 
líos créditos autorizados en el pre
supuesto de 1936 que se refieran 
a servicios ya realizados.

Artículo 5.* Exoepoionalmente, 
8 quel loa créditos cuya inversión 
no pueda ajustarse al 25 por 100 
pop referirse a .^«sios o servicios 
qué^áé ejdóuft/d dd an<i sola vez 
que hayan de usaras en todo o eo j 
parte en énocar propias para loa ' 
acopios o que tengan un carácter 
imprevisto y eventual, se enten
derán autorixados por la cantidad 
que fuere precisa dentro 4eí im
porte total de su onnsi^aci^n 
anual, eu 1« forma «stab eoída en

adidos en su asistencia facultativa.
I Vaiklaoltd,^3 de dicidthbi^ de 

1986. •r- U1 Gobernador General, 
hXuis Valdés.
ir

i Oficial del JSétadoT».—
Burgos, 29 de diciembre de 1936- 
-^Número 70).

el artículo 3.*, determinándoae la 
cuantía del exceso por acuerdo 
de la Corporación respectiva. »

Articulo 6." El Gobemedor 
General queda autorizado para 
dictar lis instrucciones oportunas, 
a fin de que tenga su de bid ô cum
plimiento.

Artícnlo 7.* La presente orden 
entrará en vigor el, ipismo día de 
su publlcábW éií^l aBóiettn • Ofi
cial del Es|ado>.

Vallad olio, 28 de diciembre de 
1956,--El Gobernador General, 
Luis Valdés.

{.Del ^Bofetin Ofimal del Estaoo^,^— 
Burgos, 80 de diciembre de 1956. 
—Número 71).

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDEN
18

Exorno. Sr.j Por finalizar el 
próximo día 51 el plazo de validez 
de las licencias para oso de los 
aparatos radio-receptores, se dic
tan a Continuación las normas que 
han de regir para o^te servicio 
durante el próximo aflo, quedan 
do derogadas todas las dispoaioio» 
nes anteriores en cuanto se opon
gan a Tá préséáte Ordén.

Teniendo en cuenta que las ac
tuales oircunsiancias exigen de 
t(^o8 los espafioles la mryor 
aportacióh posible para ateéder 
• los gsstbs nacionales, se fija da 
cuota de diez peinetas para las li- 
e^cias particulares y la de 75 pe- 
setás por cada receptor y altavoz 
suplementario instalados en los 
OHsiéoá, centros de recreo, hote 
les, pensidnes, establecimientos y 
lugares públicos, jo»*dé‘ véifta «a 
material de radio y los agentes o 
vendedores en oomisióu de este 
material.

Los póséedores de aparatos de 
galeas instalados en viviendas do 
alquiler inferior a 60 pesetas men
suales, pagarán una licencia espe
cial de 2’50 pesetas. '

Los establecimientos doceutes 
benéficos, sanitarios, penitencia 
rioB y ios oulturafes sin cuota de 
asistencia, podrán solicitar licen
cia gratuita siempre que demues- 
tren que ei aparato está instalado 
preoisamentq en el local donde 
44ha cunplir la misión decante, 
beneficiosa o cultural, objeto de 
la exención, perdiendo tal carée- I 
ter, si está instalado eu habitación j 
particular u ofleioa de quienes di- ! 
rijan o sirvan la institución o es- 
tafi7ec¡mlent08, sancionándose se
veramente cualquier mixtificación 
en este sentido. t

El plazo voluntario para la re 
novación de licencias comenzará 
el día 2 de enero en todas las ofi
cinas de Telégrafos, termiaaido 
el din 81 de marzo. A partir de 
eita facha se cobrará el duplo.del

rslor, aplicándose ademásTaTláir- 
oiones y multas de 100 a 500’pe 
setas por ocultación, sogúq jas 
circunstancias que concurran.

Para los aparatos de, nueva ad
quisición durante el aflo será.pre- 
ciso proveerst; previamente da la 
licencia correspondiente, que será 
reclamada por ■ los vendedorçaai 
formalizar la venta. Mensuaimeo^ 
te remitirán éstos a la oficina de 
Telégrafos de su loàifidad Ôna 
relación dé los aparatos vendidos 
durante ese período, con bXpré^' 
sión del númefó' dénr licencia 
respectiva,: æorobre y -direeqi^ 
dwl coáupradúi. La úeguüva deí 
comprador a firei^fftfla aioljrooia 
no será obstáculo pora la venta, 
pero el vendedor lo' éonSignsrá 
así en la relación para dejar a sal
vo su responsabilidad y se exigU 
rá al comprador el pago del duplo 
como primer aperoibim<e*to. El 
iñcumplimiento de esta disposi
ción dará lugar a considerar la 

y el aparato como clandes 
tinos, aplicándose las sanciones y 

,multas a comprador y vendedor 
conjuntamente.

No podiendo admitirse loomo 
excusa sistemátioa la situación de 
yo aparato en pruebas, .se fija 
para éstas un plazo de dies días» ■ 
Íempo más que suficiente para 

mlizarlas, pasado el ouai se coif 
aiderará como utiHzaoión dej apa
rato, con obitgacfóo dA';Rdqairir 
Ucencia. Los vendedores decapa
ra tos consignarán en la relación 
mensual los que estén en pruebaSf ^ 
domicilio del peticionario y fecha 
en que se le facilitó.

Se autoriza a la Inspección ge
neral de Comunicaciones para que 
dicte las disposiciones opmple 
mentarias da orgaCiZacrfíi & éste 
servicio y determine ¡a disfribtf 
ción del premio de cobranza fija 

"do en la Orden de 5 áe diciemb e 
de 1954, así oonáo píFá^ fácufttft a 
los Jefes de los > Oentros y Seccio- 
nea para fijar e imponer las mul
tas, con los derechos señalados eo 
el artículo 5.* de la Orden de 
de mayo de 1985. *

Dio« guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 25 de (Bclembre dé 
1936.'— Fidel Dávüa,

Exemo. 8r. Presidente de la OtSe 
misión de Obras Públicas y Och 
municaciones.

{üsl t Boletín Oficial del Estado.i 
Burgos, 80 de diciembre de 1936.-*- 
Número 71).

Comisión do Justicia
OIROÜLAR

Paro la más perfecto orgonisá- 
cióh de los servicios da e8ta*<So- 
misión, loe aspirantes a lo judica
tura y al Ministerio Pincel que ne 
ar^oentren en territorio libarojo, 
dehëyàn dírig’r:: per «oorito «lia

SGCB2021



Pftglna 6
Ê •

mlaina,cb««mlo^iieo^«7 
sihlé nombre y apdllidds, 
lio, número dél Cuerpo y .
que presten, haciendo constar tam
bién si Wciéroá su presentación, 
cu oré lecha y ante dub aulori^ • 

Bdrfióí, 7 de etóro' de 1957
—eI Presidpntíí de la Oomiaión de ♦ 
Jnfctidá, Joeé Cortés. ’ J

(ZMkÜoWÍ» 0/i«ol de!
Burgos, 7 de ! *,
wuro 73).

boletus

47‘65 
3*125 

Bqrgos. 1 * de eoer¿ de 1986.

(ZW
Burpo», l“(*í t»w« <*«

E6CU;'.;ÚB ;
, Ptac ff./l ,

NtafUfo 73K

Obras Públicas
provincia db logboSo

4 ■ ' . ■ P- ••

A

OFICIAL
13 Je enero ^9

Deposita I kl de fondos municipales de

4 CVAKTO trimestre DE 1936 82

CUENTA TRIMESTRAL <ne, 
artículo 584 d;i de 25 de agosto dt dl-

129 del RegllS^n^^de ^dos, da las operaciones
cho aflo. rinde elT5épo»ll«io de su cargo en ti tri-
de Ingresos yí Pagos verificados en la Caja oe su corgu ,
mestre expresado, a saber: ..¿r

Negoetado as transportes jfc

PRIMERA PARTE.—0«««^

4 Sie"do obligatorio p«^ te^ Existencia en ml oodér en tw del trimetre aDlerior ,,æ

CdmiPiOn de Cuitara j . ». .
, y .ünuesanea ,. j ■ j».. •

rcsDecâ’y9r«ieiiie, 5® «An»'inu-<i^’^q^e‘ P'’“'^‘‘ j K

rtcidc voiwÿfüte 5 -
«rminaráTídío 26 ¿Tel aclorfTmes, 
'LasieleridasiptlelW.selaciiilon | * inOUESOS

.hc"o de ctî importe, en .s , • g . . . ,

a las Çiomisionss depuradoras 
dgl Profesorado A

Pesetas

2.146*16
6.264*79
8.400 94
2.947*60
5.453*84

Se pune en cónoolmlenlo de los 
BlíBibfos que eoMtiluyen !aa^^ 
.Mènes- mitorUffoMS de . 
.oréüû.' que fest&n éstas . ú1iim»s 
sutótiládas phra pedlf direotómeB-, 
te lílóí«'é8 SolW el personal so-1 
BtUío S expedíante, a loe O'’’’»'- I --------  
naíords civiles, Rectores de Uol I número 17, piso 2n. -
versldades. Presidentes de Audien. ! - L„g q„e pasado dicho pteM qo
da-i A'caldë*, los «nales están I » hnbieren adquirido sera »»“ClP 
disínesfOs tí-dlv»’»»’ su ve^sa||,^^,^,g,t, c„n arreglo a.lo dl^ fc 
cnôUraatôn tisra el mejor «««o t ^esio ep las disposiolonee vi-1 
de lóí «oes que *«’ l «entes. iae? T
mdndados, • * / ¿liaTl

RurRoa.V de’enero d- 1957.— I logeniero Jefe de O. P.v).L¿4a4., 
Por 1s O6mi»Í6B de Cultura y En-1 * _______ ;
«natasa. El ViotsPreeidento, Ea-11 

riqueSüMr. kouunWad íe íBganta M|D|
J>'•■

StímeroM .,5., - r-,. .« ' j . ÚB CDíO ,, ,. .^1| 17

■«a "‘c- i^ecí * ~ I edicto '

Q 3

SEGUNDA PARTES&»ito c-meeptos

SÁl^O lOPKRAOIOlíM 
déttrtúiéstreí realizadas 
anterior por

rî^

pr^o sbcro de su importe, ec 
hétálura 6eObias'»úbllcfi8 d* e«a

P^ovIbcíb sitó W >0 e»’*

9* itîi b

operaciones 
realizadas
t “*

Pesetas

en este 
trimestpe

Pesetas

de iM opera
ciones reali- 
sedas hasta 

estetrimeatre

Pesetas

íl/* Reota» ? ;
» iX* Api*o*^ch.fde b’ent*’comunales

Subvenciones ? '
Í4¿ Servicios rauoicipalizfiOo^~,,,j
Í 5.° EveuUiales y exiraoríÜM.np» j 
- 6 ® Arbitrios cou fines no fiscales T * 
Í7 *»* Cmïlribrfétôiïér éspecifcle»’ Ç
l8>Oéi'échôgy^tB8aè \
* » ’ Cooiasy recqvgos y porticipucv* 

- oes en tributos -uadoaales-îsîv *— 
10, Imposición miyjlcipjtî _ ^^s;.

!rs«».«A»k ■- '
Entidades meoorM

" A^u0BCtôo torosa Municipio |
Resultas ■,tn*

184*86 
1.17900

184*86
1.179 00

"’'12*80

■i.r’dD

r ’ ’2?,Hv ■ 567'43 
5.036*85| 4.476 00| 9.51185

1 146‘00l 146*00
I t

8.870*33

11 16. Relntegrps de.,Pagos
II I^’. Depósitos gubernativos 11---------------- 

í, Total do ¿tgrss^i^ 15.907*18 6.254’79 20.161*97

A >u*iXe 1 El se&et Presideute. de- estú. fiV ií|
Anuncios unciaie’s l ^^^^.^¿^^,j^antçidelcaintvJ| 
rango de ESPAÑA-i de esUviUsr ’ \ r|| 

- tt ú RG o 8 ' l 0.U.VO,. ñor ql presentes JUB^I

, : i - ‘feoeúeral,or4lft*ria
Ofieina.ds moneda extranjera , |^Q„,foria, per uo haberse g “ ^R^cpiu^c’Ón, .

ConatitoWo et'Comlté^ Mo-|,^hr«c en te P"®"*' * ¿° dd 
ned. BxtrsDlera..ooD p.rtlúoe», petas!, día 3. del ¡
dtepttesií»??» SÆ í^-1..oiuM-l bera ,16®^ Ina once. i

nfl^úb ¿1 día 2/^ «**»' 1 ti. número 2, para .^qg oumpR
^co« tes-OteposWd-1 mb-nto.,a iqs , Bs^stpMqs. de í'« 

ne* ofioinle*. publica lo* camt fre 5 , <. 000^
de divlw* > .. tí I , AlôôttUURva Je fibro, 4 de eq^

CAMBIOS DE COMPRA o f | 1957.-« B’ Fiyi*b^^v .^«1»

QAôTOÔ

i.'»
2.®

o
o

ObWflcÜonea ¿¿rieTak® 
Representación municipal 
Vigilaocia yf^ae^uridad; 
Policía urbana y rural

' ■■ 2.085'06

¡r 1.090*10

& 4«á4 i IS 

Saiubrídod é hVeue; J 1 8.072 54
Bébeficebcla" ‘ F [

9?' Asisleflciaísocial 
40. ! Instrucción pública

9.

11
12.
16.
14.
16.

362*66 2.447*71

Obras púi^lcas
r ^bScnfodëîntiTcsesCômua^^iW <

MttnWi^#«i«Ciôh d^ bèrvlcloa r
MancornuBidades

308165

668*20
66*00 

c 664 00

437*55
28OÍ)G

1526 45
165*00

7965 
’ 111'60

1.627*46
260'00 

4 920 95 
3 267*52

388*20
111*60
668*20

68*00
634*00

Ditiau priMdatlM i» 'asfortatm^í eitvo 
PíSfioOi • I' ■ 42‘Oolg

Libras 8*67
«t. >. . ¥> -» i; • 45'16

FAX)»ientW»- ' ‘

Keichsm-rk 4.17 ""^145'00
Belfas ___ ^.gg

«.16. V Eobdades rnenPf««b^^ ¡»; * * U 
17. Agrupación torzosavMunicipF |

:g: •*' anuncio
87042

1Ô, 
19. ■

Imprcvialo^í , 
Reaultáa

; o - - • ;

di'*

445*00 16*00 460*00

¿zíí d« gwtot ■ 8.»*^.^ 14.70863

Escudos

OoroB»»-.WWi í D 9 ; i 
ûÇoronas noruegas “

dsnews 
vJHvisaa lihraa-iatg^oriadfis .voluntMta 

'íio.d y

'ü E i ■' _ _ ' - ~ — - ——
Fortiiadx es*>e Aganiumien ro¿farráé cOa lo que resulta de los libros

ft, ,1 con loe documenlOB que se uoirín a te

israrrsiîiiKÆSt
/•' XJontaduñs dé fondos munioipales

jnerio» p»««.ter fc» ■> Eiamlo’-la la prUedtfilé CMO^^como^lq^^^

:íKS5ííii!SSW«¿«^^ *í'*^ T “
" io euál «fi «*««<5*« «* «umptímwla 9 J

a los e/eedos del ariienlo 6 * dA .P. . ,

Franco#" ’ 
o ■

RiDéliW 
Franco* •oiio* 
F-or’rZí

n-: ti

49*95 
62*50

24f26
8*82

2>.' 4« 98 de agosto df 1994.
de Canieros, a -de diei- 

- embreas de 1936-El Atsalde Pre 
Pra^.eise'f Pa ra.

AáíKitH aí.W.-’ei SecrefOTto Conwaor, Vioeolt

"t5eíS¿i««*swsttssíSí^r^
Q isv. >9 lydí.-' ‘ **^*'*
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